
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1336/2024
Fecha Resolución: 01/08/2024

Dña. Dolores Gordillo Humanes, Alcaldesa Presidenta en funciones del Excmo. Ayuntamiento de Pedrera, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

Expediente nº: 2024/CTT_01/000029 Resolución de Alcaldía de número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Contrato de Suministro por Procedimiento Abierto Simplificado Asunto: MATERIALES
P.F.E.A  OBRA  4:  REFORMA DE  LOS  NUCLEOS  DE  BAÑOS  PLANTA  1ª  DEL  CEIP  TARTESSOS,
PEDRERA  (SEVILLA)  Fecha  de  iniciación:  30/07/2024  Documento  firmado  por:  La  Alcaldesa,  la
Secretaria Accidental 

Expediente nº: 2024/CTT_01/000029

Resolución de Alcaldía de número y fecha establecidos al margen

Procedimiento: Contrato de Suministro por Procedimiento Abierto Simplificado

Asunto: MATERIALES P.F.E.A OBRA 4: REFORMA DE LOS NUCLEOS DE BAÑOS PLANTA 1ª 
DEL CEIP TARTESSOS, PEDRERA (SEVILLA) 

Fecha de iniciación: 30/07/2024

Documento firmado por: La Alcaldesa, la  Secretaria Accidental

 

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Memoria justificativa 30/07/2024  

Providencia de Alcaldía 01/08/2024  

Informe de Secretaría 01/08/2024  

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato: ABIERTO SIMPLIFICADO

Subtipo del contrato: SUMINISTRO

Objeto  del  contrato:  MATERIALES  P.F.E.A  2023  OBRA  4:REFORMA  DE  LOS
NUCLEOS DE BAÑOS PLANTA 1ª DEL CEIP TARTESSOS 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado Tipo de Tramitación: ordinaria

AYUNTAMIENTO DE PEDRERA

SECRETARIA

SERVICIOS GENERALES

Código Seguro De Verificación: 5Ltt5bhcJGzkdIWWjWWppg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Dolores Gordillo Humanes Firmado 01/08/2024 10:13:39

Observaciones Página 1/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/5Ltt5bhcJGzkdIWWjWWppg==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/5Ltt5bhcJGzkdIWWjWWppg==


Código CPV: 44110000

Valor estimado del contrato: 63.477,26€

Presupuesto  base  de  licitación  IVA  excluido:
63.477,26€

IVA%: 13.330,22€

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 76.807,48€

   

Lotes:

Nº DE LOTE                         DENOMINACIÓN                                  IMPORTE MÁXIMO (SIN IVA)

 

LOTE1          CONGLOMERANTES Y ARENAS OBRA  6.979,00 €

LOTE2             
 

HORMIGONES 800,00 €

LOTE3 ACEROS 807,45 €

LOTE4 TECHOS Y YESOS CON INSTALACION 9.688,80 €

LOTE5 CERÁMICOS 7.778,19 €

LOTE6 FONTANERÍA 2.272,80 €

LOTE7 APARATOS SANITARIOS 10.826,84 €

LOTE8 CARPINTERÍAS METALICAS Y VIDRIOS 2.720,00 €

LOTE9 PINTURAS 1.080,00 €

LOTE10 CARPINTERÍA MADERA 6.280,00 €

LOTE11 ELECTRICIDAD 11.811,72 €

LOTE12 SEGURIDAD Y SALUD 2.432,46 €

 

TOTAL                                                                                                                     63.477,26 €

A la vista de las características y del importe del contrato se propone la adjudicación 

mediante procedimiento abierto simplificado.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
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español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014.

 

 

RESUELVO

PRIMERO. Iniciar el expediente para la contratación descrita en los antecedentes mediante 

procedimiento abierto simplificado.

SEGUNDO. Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos:

MATERIALES P.F.E.A OBRA 4: REFORMA DE LOS NUCLEOS DE BAÑOS PLANTA 1ª 
DEL CEIP TARTESSOS, PEDRERA (SEVILLA) 

 

 

                Queda acreditado que la contratación de Materiales P.F.E.A 2023 mediante un contrato de 

suministro es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.

TERCERO. Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 

prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación.

CUARTO. Que se emita Informe-Propuesta de Secretaría al respecto.

QUINTO. Dar cuenta de todo lo actuado a esta Alcaldía para resolver lo que proceda.

 Y para  que conste, firmo el presente en la fecha al inicio indicada.
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La Alcaldesa – Presidenta en funciones,   

 

 

Fdo: Dolores Gordillo Humanes
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